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NIEVA,

VistG, los docurnentos adjuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es polfl¡ca del Ministerio de Educación garantzar el buen ink*) del año
ar en concordanc¡a con les polfliJas priqizadas y los compmmisos de gestjón esmlar;

las plazas vacantes existenEs en 16 inslifuciones educaüvas públir:as no cub¡ertas por nombram¡ento son atendidas vla @ncurso
públ¡co de confatac¡ón docente;

Que, el artfculo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

- educaliva y dictr otras disposrcbnes, señala que el Contrato de SeN¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Maoisterial tieneF\':¡$q¡Slalidad permitir la contratac¡ón temporal del prolesomdo an institucbnes educetivas públicas de educac¡ón básica y técn¡co

A$Eo¡hliva; es de dazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vtrante en las inl¡tuciones educatrvas;

@¿)l
"§7 Que, por Deoeto Supremo Nq 001-2021M|NEDU, se aprueba la Noma qúe

lBÉ,tla el p{ocedimiento para las contratacbnes de profesores y su renovac¡ón en el marco del contreto de servicio do@nte en

educac¡ón bás¡ca y técn¡co ptoductiva, a que hace relerencia la ley N' 3038, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposiciones, con la finaliJad de establecer disposkiones en relac¡ón al proced¡mienlo, requ¡sitos y condidones para las

ca^<¡taciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnim
p'. , Jcliva.

Estando a lo acluado por el comité de conratación doceflte / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias cor¡espondientes de la UGEL, el confato suscIito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De confomilad con la Ley N" 28{X4 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificator¡a, Ley N" 31638:Ley rle Presupuesto del Seclor Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medid6 en materia educative y dila otras dbpciirbnes, el Decreto Supremo N" 00&201LED que

_aprueba el Reglamento de la Ley de Reloma Mag¡sterial y sus modiñcatorias, el Decreto Supremo N" 001-201'M|NEDU, que

,\rueba el Reglamento de Organización y Funcftmes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

1B\pbado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas enlaLey 27/pú Ley del Procedimbnto Administrativo General;

,6ll

'/ sE REst ELvE:

ARTICULO 1o.. APRoBAR EL COIIIRATO, por servbios personales según el

anexo que forma parte de la presenle, suscfito por la Unidad Eje@tora y el personal docente que a cont nuac¡ón se indba:
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06 MAR 2023
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Que, el art¡crÍo 76" de la Ley N" 8944, Ley de Rebrma Magisterial d¡spone que
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ARTICULO 2!.. ESTABI,"ECER, mnkrrE d Aflexo 1 del Decreb SuFErp N' 00'l-

A2}MINEoU, gta cmlhlÉ d dGfmnb 'Cortú ds S6rvi$ D@nb', es ca6d & nsotdón d€l conÉ qralCuira do b rrDtiUG
señdocglbCláua,bSoúa-

AnnCULO 3".. AFÉCIE§E a b cddta Fr§reüoCd coírspondi b do eE«b at Tetu
Únbo Ordendo rfd Cffior & G6bs, bl cdm b d¡sporF La Lsy N' 3163S qrr6 Trusüa el Presrplr€sb del S€cbr PubLo ptra el Año

Fiscai 2023.

Reg¡st ese y @munqu6§.
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